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ASUNTO:    Asume conocimiento, requiere y comunica a Contraloría 

General de la República 
 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con el artículo 113 de la Ley 1220 de 20221, se dispone: 
 
1. Asúmese el conocimiento de la conciliación prejudicial de la referencia y comuníquese a 
la Contraloría General de la República que por reparto fue asignada a este juzgado. 
 
2. Requiérese a la Procuraduría Novena Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá 
para que en el término de tres (3) días, contado desde la notificación del presente auto, 
remita el expediente de manera completa, incluyendo los anexos y antecedentes de cada 
uno de los convocantes para el estudio de la conciliación extrajudicial llevada a cabo el 31 
de agosto de 2023. 
 
3. Requiérese a la Procuraduría Novena Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá 
para que en el término de tres (3) días, contado desde la notificación del presente auto, 
informe si remitió a la Contraloría General de la República el acta del acuerdo conciliatorio 
con el respectivo expediente para que, si a bien lo tiene, rinda el concepto sobre afectación 
o no del patrimonio público y, en caso afirmativo, envíe el soporte correspondiente o, en 
caso negativo, proceda a cumplir con ese deber legal y a dirigir tal actuación a este juzgado 
en el mismo lapso. 
 
4. Reingrésese el expediente al despacho una vez surtida la actuación anterior. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

  
CRR 

 

                                                 
1 “ARTÍCULO 113…El juez competente al asumir el conocimiento del trámite conciliatorio informará a la Contraloría respectiva sobre despacho 
judicial a cargo del trámite (…)”. 
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